
RES. 4066/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004238, Ent. N° 3424/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Río Negro; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al ejercicio 2016, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales  de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio 2016 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se abonaron compensaciones salariales no previstas en una instancia presupuestal.

2.  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF: La Intendencia efectuó gastos y pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas y, en casos de observación, no siempre consta la reiteración por parte del ordenador.

3.  Artículos 14 y 23 del TOCAF: Se realizaron gastos y pagos que no fueron ordenados previamente por el Ordenador competente.

4.  Artículo 15 del TOCAF: Durante el ejercicio 2016 se realizaron gastos sin contar con disponibilidad suficiente, los que fueron observados por el Contador Delegado.

5.  Artículo 16 del TOCAF: Se realizaron imputaciones de gastos a objetos distintos a los que hubiera correspondido.

6.  Artículos 33 y 43 del TOCAF: Se efectuaron adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada, sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo con el monto.

7.  Artículo 40 del TOCAF: En los casos de arrendamiento de inmuebles no se solicita informe previo de una oficina técnica competente.

8.  Artículo 50 del TOCAF: La Intendencia no publica en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales todos sus procedimientos de contratación por montos superiores al 50% del límite de compra directa, así como los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas.
9.  Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial a efectos de la presentación de los estados contables respectivos.

10.  Artículos 84 y 97 del TOCAF: La Intendencia no cuenta con un inventario actualizado de la totalidad de sus bienes.

11.  Artículo 102 Numeral 3) del TOCAF: En algunos casos, la fecha de la factura del proveedor es anterior a la de la orden de compra, por lo que los gastos respectivos son comprometidos sin que se efectúe la afectación previa correspondiente.
12. Artículos 102 y 119 del TOCAF: No se efectuaron arqueos en forma periódica en todas las dependencias que manejan fondos y valores, ni se realizaron conciliaciones de todas las cuentas bancarias. Algunas partidas conciliatorias correspondientes a gastos bancarios quedan pendientes de contabilización.
13.  Artículo 128 del TOCAF: No se ha presentado el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas.
14. Ley Nº 11923, Artículo 32 y Ley Nº 12079 Artículo 2: En algunas contrataciones celebradas por la Intendencia, no se ha exigido declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, lo que no permite verificar lo dispuesto por las mencionadas normas.

15. Ley Nº 13.142, Decreto-Ley Nº 14.632 y Decreto 342/92: Si bien la Intendencia ha instrumentado la solicitud de certificados de BPS y DGI a sus proveedores, se han realizado pagos con certificados vencidos al momento de efectuarse los mismos.

16.  Artículo 124 de la Ley 17.738: La Intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por esta norma, la cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales que no presenten el certificado que acredite que se encuentran al día con sus obligaciones con la CJPPU.
17. Convenio N° 30 de la OIT: Las horas extras realizadas durante el ejercicio 2016, en algunos casos, han superado los límites establecidos por este Convenio.
18. Artículo 48 del Decreto 148/007 y Artículo 48 de la Resolución             Nº 662/007 de la DGI: No se ha dado cumplimiento a estas normas, ya que la Intendencia computa como renta gravada para el IRPF el 100% de los viáticos sin rendición.
Asimismo no considera materia gravada para el IRPF a la partida: “horas en jornadas de descanso”.

19. Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas de fecha 13/11/1985: Se han realizado modificaciones de recursos sin haber sido sometidas a dictamen del Tribunal de Cuentas, previamente a su aprobación por parte de la Junta Departamental.
20. Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajusta en su totalidad a lo dispuesto por esta norma. Entre otros aspectos:
· No se presenta el estado “Del grado de cumplimiento de los objetivos y metas”.

· El estado “Del movimiento de Fondos y Valores” no se presenta en forma completa.

· En el estado de “Obligaciones Presupuestales Impagas” no se adjuntan las certificaciones de los organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas.

· En el estado de “Evolución de Convenios” no se anexan copias de los convenios firmados, incluidos aquellos que se suscribieron en ejercicios anteriores.

21. Resolución del 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas: No se remitieron al Tribunal de Cuentas los informes relativos a las concesiones.
22. Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto N° 47/016): No se ha dado cumplimiento a la estructura orgánica aprobada por esta norma, en cuanto al número de funcionarios por programa, respetando los escalafones y cargos aprobados por la Junta Departamental.

Cabe señalar, a modo de ejemplo, que en el mes de mayo de 2016 se liquidaron sueldos para un total de 1725 funcionarios y en octubre para 1668, cuando el presupuesto prevé 1647.
23. Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016): La liquidación del sueldo del Secretario General de la Intendencia se realizó,  durante todo el ejercicio, sin ajustarse a la norma presupuestal vigente.

En el primer semestre de 2016 dicho funcionario cobró un sueldo mensual de   $ 88.516 cuando el presupuesto establece el mismo en $ 79.664, mientras que en el segundo semestre los valores fueron $ 94.792 y $ 85.312 respectivamente.En el correr del ejercicio 2017 esta situación fue corregida.

24. Artículo 14 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016): Se abonaron partidas full time a funcionarios que cobran complementos de sueldos, incumpliendo esta norma presupuestal que establece que quienes cobren dicha partida no percibirán remuneraciones especiales de ninguna naturaleza.

Asimismo se han designado funcionarios en régimen de dedicación total excediendo el 5% de la totalidad del personal municipal, incumpliendo lo establecido por esta norma.

25. Artículo 15 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016): Se abonaron horas extras a funcionarios que cobran  partidas por realizar tareas insalubres, incumpliendo esta norma presupuestal que establece que quienes cobran dicha partida no pueden realizar horas extras.

26. Orden de servicio de Dirección General de Hacienda Nº 3/2013 (Rendición por colaboraciones y similares): La Intendencia no controla el cumplimiento de esta orden de servicio, que establece la rendición de las partidas otorgadas a instituciones deportivas, culturales, educativas, sociales, etc.
Montevideo, 10 de noviembre de 2017
CLC
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

1 Constataciones que no afectan la opinión de los Estados Contables

1.1 Diferencia de saldos de Caja

Se detectaron diferencias entre los saldos de caja arqueados y los expuestos en el documento de la Rendición de Cuentas por $ 81.545, lo cual disminuye el superávit del ejercicio.

1.2  Deuda con ANCAP

De acuerdo a la circularización realizada por este Tribunal,  ANCAP informa  un saldo adeudado de $ 3:927.744, en tanto la Intendencia  registra saldo cero con dicho Ente al cierre del ejercicio. El citado importe corresponde al consumo del mes de diciembre de 2016 que fue contabilizado por la comuna en el mes de enero de 2017, por lo que corresponde ajustar el saldo de las Obligaciones Presupuestales Impagas (O.P.I.) en dicho importe, disminuyendo el superávit del ejercicio.
Del análisis de la situación descripta, se concluye que en este caso no se aplicó el criterio de lo devengado, artículo 20 del TOCAF.
1.3 Saldo de Obligaciones Presupuestales Impagas

En el estado de “Evolución de Residuos Pasivos” presentado en el documento de la Rendición de Cuentas se incluye el saldo de las O.P.I. al 31/12/2016, el cual asciende a $ 101:008.205. Por otra parte, en el cuadro de Determinación del Resultado Acumulado se incluyen O.P.I. por un importe de $ 99:472.015, por lo que corresponde realizar un ajuste de $ 1:536.190 aumentando el déficit acumulado.
1.4 Saldo de Evolución de Convenios

En el estado de “Evolución de Convenios” presentado no se incluye el saldo del Convenio con MTOP por $ 217.156.
1.5 Resultado del ejercicio y resultado acumulado al 31/12/2016

Por lo expresado en los párrafos anteriores, el resultado del ejercicio ajustado asciende a $ 26:357.311 de superávit, y el resultado acumulado ajustado al 31/12/2016 a $ 166:036.475 de déficit, según el siguiente detalle:
	Resultado del ejercicio expuesto por la Intendencia

	30:366.600


	Ajustes

		
	Saldos de Caja

	(81.545)


	Deuda con ANCAP

	(3:927.744)


		
		
	Resultado del ejercicio ajustado (superávit)       

	26:357.311


		
	Resultado acumulado expuesto por la Intendencia 

	(160:490.996)


	Ajustes del ejercicio 2016

	(4:009.289)


	Ajuste Resultados Acumulados

	(1:536.190)


		

	
	


Result. acum. ajustado (déficit)  




 (166:036.475)
1.6 Indisponibles
Se constataron diferencias entre los saldos finales presentados en el Estado de Fondos Indisponibles y los importes retenidos según las liquidaciones de sueldos, en los conceptos: Certificados Caja Profesional, IRPF Retenciones Personales, Retención Quebrantos, Retenciones Judiciales, BHU, etc.
1.7 Ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas

Algunos de los ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas a la Rendición de Cuentas del ejercicio 2015 no han sido registrados en el sistema contable de la Intendencia; sin embargo han sido incluidos en el documento de la Rendición correspondiente al ejercicio 2016 en forma extracontable.
1.8  Juicios pendientes

Se incluye informe del Departamento Jurídico de la Intendencia, con los juicios promovidos contra la misma y el estado en que se encuentran, así como los montos reclamados, los que ascienden a U$S 234.000 y $ 38:930.350, lo que podría incidir en el déficit acumulado por las eventuales erogaciones que puedan resultar.
2 Incumplimiento de Normas Legales

En relación al incumplimiento de normas, corresponde realizar las siguientes precisiones:

2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF.
Se expone una muestra de órdenes de pago no intervenidas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas:

	Nº Orden de pago
	Fecha
	Concepto
	Fecha OC
	Importe

	59050
	22/01/2016
	N. Bayuré
	
	$ 2.060

	59989
	26/02/2016
	Fempay Srl
	
	$ 230.352

	60034
	26/02/2016
	Murga “Sale con fritas”
	
	$ 50.000

	59978
	26/02/2016
	DGI
	
	$ 33.355

	61787
	15/04/2016
	Olivera Tomas
	28/03/2016
	$ 2.080

	62061
	27/05/2016
	Fivisa
	10/03/2016
	U$S 2.082

	62648
	27/05/2016
	Corp. De Maq. SA
	11/03/2016
	U$S 9.264


En cuanto a la reiteración, se constató que el sistema no prevé la intervención del Contador Delegado luego de que el ordenador reitera el gasto.
2.2 Artículo 14 y 23 del TOCAF
Se presenta una muestra de facturas con fecha anterior a la de la orden de compra correspondiente:

	Nº OP
	Fecha 
	Concepto
	Importe
	Incumplimiento

	58824
	22/01/2016
	F. Maccio – Serv. de almuerzos
	96.250
	Fact. 606 sin fecha. Serv. 7al 11/12/15 OC 29/12/2015 fact. 605 sin fecha. Serv. 30/11 a 4/12. OC 04/01/16

	58834
	29/01/2016
	Martínez Ríos - Publicidad
	1.740
	Fact.191 16/11/15 OC 20/11/15

	59384
	05/02/2016
	Nemiler SA (Instalac. Audio)
	U$S 11.504
	Fact. 10/9/15 OC 02/02/16

	59954
	26/02/2016
	Rest. La Juventud
	4.550
	Fact. 13/01/16 OC 25/01/16

	5976
	26/02/2016
	Donato Ltda – Radio Rincón
	600
	Fact. 42288 sin fecha

	60281
	03/03/2016
	Martínez Miguel y Martínez A.
	14.640
	Fact. 200 4/12/15 OC 05/01/16

	62610
	11/05/2016
	E. Colman Transporte
	71.687
	BC 152 sin fecha.

	62672
	11/05/2016
	Maccio Fernando
	67.550
	BC 619 sin fecha

	62991
	25/05/2016
	Maccio Fernando
	75.270
	OC 11/04/2016. BC 623 13/04/16. Servicio realizado desde 28/03 a 01/04/16.

	62754
	12/05/2016
	Dilebay SA
	2.420
	Fact. 8/3/16 OC 14/03/2016

	 
	 
	Dilebay SA
	1.707
	Fact 20/02/16  OC 30/03/16.

	 
	 
	Dilebay SA
	2.420
	Fact. 30/03/16 OC 06/04/16

	 
	 
	Dilebay SA
	4.612
	Fact. 06/02/16 OC 10/02/16

	61442
	27/05/2016
	Peboran Srl
	3.000
	Fact. 11318 12/02/16 OC 24/02/16

	62777
	27/05/2016
	Arbiza Fernando
	13.750
	Fact. 512 6/03/16 OC 14/03/16

	62799
	27/05/2016
	Ameriland
	500
	Fact175791 5/02/16 OC 10/02/16

	 
	 
	Ameriland
	2.000
	Fact. 175781 03/02/16 OC 16/02/16

	 
	 
	Ameriland
	1.500
	Fact. 175836 19/02/16 OC 26/02/16


2.3 Ley Nº 13.142,Decreto-Ley 14.632 y Decreto 342/92
A continuación se presenta una muestra de pagos realizados con certificados de BPSy/o DGI vencidos:

	Nº Orden de pago
	Fecha 
	Concepto
	Importe
	Incumplimiento

	58065
	08/01/2016
	Melynor SA – Prod. Limpieza
	106.070
	Cert. vencido Bps 15/12/15 y Dgi 15/12/15. 

	55528
	29/01/2016
	USs Soporte Técnico Telefonía 
	7.920
	Cert. vencido Bps 30/07/15 y Dgi 31/10/15.

	58012
	29/01/2016
	USs Soporte Técnico Telefonía
	U$S 2.695
	Cert. vencido Bps 30/07/15 y Dgi 31/10/15.

	61886
	21/04/2016
	Hugo Maquinas Ltda
	5.400
	Cert. vencido Bps 10/03/13 y Dgi 31/05/13

	62589
	27/05/2016
	Gómez Ma. Fernanda
	490
	Cert. vencidos Bps y Dgi 30/04/16

	62801
	27/05/2016
	Sabemar Ltda
	29.837
	Cert.vencido  Dgi 30/04/16

	62686
	27/05/2016
	Ramala SA
	U$S 971
	Cert. vencido Bps 30/04/15 y Dgi 31/08/15.

	62650
	27/05/2016
	Copagran
	U$S 180
	Cert. vencido Bps 8/3/16 y Dgi 31/3/16


2.4 Ordenanza N° 62 del Tribunal de Cuentas de 13/11/1985
Todas las modificaciones de recursos deben ser sometidas a dictamen del Tribunal de Cuentas, previo a la aprobación por parte de la Junta Departamental. Durante el ejercicio 2016 la Junta Departamental de Río Negro ha aprobado a iniciativa del Ejecutivo Departamental la exoneración de Contribución Inmobiliaria Urbana, Impuesto General Municipal y Baldío a padrones sin cumplir con el procedimiento indicado en la Ordenanza 62 respecto a la modificación de recursos, al no solicitarse dictamen del Tribunal de Cuentas por parte de la Junta Departamental, previamente a su aprobación.

2.5 Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas
Si bien en el ejercico 2016 no se suscribieron convenios, el instructivo referido a esta Resolución del 28/01/2004 establece que se deben anexar fotocopias de todos los convenios firmados, no solamente de los que se suscriben en el ejercicio.

2.6 Saldo de Evolución de Convenios
La deuda no incluída en el estado de Evolución de Convenios se incluye en el estado de Determinación del Resultado Acumulado en el capítulo “Deudas Convenidas con Organismos del Estado”:

Convenio MTOP
$     8.284

Convenio MTOP
$ 208.872

2.7 Artículo 119 del TOCAF
No se efectuaron arqueos periódicos en todas las dependencias que manejan

fondos y valores, disminuyendo en comparación al año anterior.

La cantidad de arqueos realizados en el transcurso del ejercicio 2016 responde

al siguiente detalle:

Municipio de Nuevo Berlín (3 arqueos)

Municipio de Young (3 arqueos)

Junta Local de San Javier (3 arqueos)

Oficina Montevideo (1 arqueos)

Las Cañas (4 arqueos)

Edificio Central Fray Bentos (3 arqueos)

Oficina Recaudadora “Anexo 33” Fray Bentos (3 arqueos)

Oficina Parque Industrial PIM (3 arqueos)

Oficina Servicios Municipales (3 arqueos)

En total en el ejercicio 2016 se realizaron 26 arqueos, disminuyendo la cantidad en comparación al  ejercicio 2015 en el cual se realizaron 31 arqueos.
En los ejercicios 2014,2013, 2012, 2011 y 2010 se habían realizado14, 26, 11, 29 y 38 arqueos, respectivamente.
3 Debilidades de Control Interno

3.1) Respecto a recursos o manejo de fondos
3.1.1) Existen algunos movimientos de las cuentas bancarias que no son registrados contablemente en tiempo y forma. Cabe señalar que esta situación ha mejorado en relación a ejercicios anteriores.

3.1.2) No se realiza un seguimiento de los convenios firmados por los contribuyentes a efectos de verificar si han caducado. Cabe señalar que el sistema bloquea automáticamente todos aquellos convenios que tienen un atraso de más de 3 cuotas.

3.1.3) Respecto de las concesiones, no consta la existencia de un registro actualizado que permita realizar un control periódico de las mismas, a efectos de obtener información en lo que refiere a vencimientos, recaudación y cumplimiento de las cláusulas contractuales.
3.2) Respecto a retribuciones personales

No se controla que las horas extras autorizadas se ajusten a los topes legales permitidos.
3.3) Respecto al sistema de compras

Si bien existe un manual de procedimientos relacionado con las adquisiciones, no se verifica que el proceso del gasto se adecue a las normas correspondientes en todos los casos.
4 Recomendaciones

4.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

4.1.1 Ajuste al déficit acumulado al 31/12/15

Para la presentación del déficit acumulado fueron considerados los ajustes propuestos por este Tribunal en el Dictamen de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio  2015.
4.1.2  Artículos 90 y 154 del TOCAF
Se ha contratado seguro de caución de fidelidad para todos los funcionarios que manejan o custodian fondos o valores.

4.1.3 Artículo 32 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal          2011-2015 (Decreto Nº 51/011): Los créditos presupuestales por concepto de retribuciones personales y cargas sociales se han reajustado de acuerdo                           a lo establecido por esta norma. Para el ejercicio 2016 la norma vigente es el Artículo 41 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016).
4.2 Recomendaciones del ejercicio  anterior no cumplidas

4.2.1 Presupuesto Quinquenal
A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios por programa, respetando los escalafones y cargos aprobados.
4.2.2 Artículo 43 del TOCAF
Para poder dar cumplimiento a esta norma, la Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone la mencionada norma.
4.2.3 Imputaciones contables

La Intendencia deberá ajustar el funcionamiento de su sistema contable e implementar los controles necesarios para lograr una correcta exposición de los créditos así como de los gastos ejecutados en el ejercicio.
4.2.4 Resolución de este Tribunal del 11/05/05
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal.

Asimismo se deben comunicar a este Tribunal, antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior realizados por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verifica​ción del cumplimiento de los contratos correspondientes.

4.2.5 Compendio de normas

Deberá mantenerse actualizado un compendio normativo de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas a los funcionarios así como la totalidad de las normas tributarias.

4.2.6 Artículo 86 de la Constitución de la República
Se debe tener presente que todas las partidas de carácter salarial que se abonen a los funcionarios deben ser previstas en una instancia presupuestal.

4.2.7 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF
Todos los gastos y pagos de la Intendencia deben ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y, en caso de observación, deben ser reiterados por el Ordenador competente. Asimismo, las Tesorerías no deberán realizar pagos o entregas de dinero sin que la documentación haya sido previamente intervenida por el Órgano de Contralor. Corresponde señalar que en los últimos años, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente.

4.2.8 Artículos 14 y 23 del TOCAF
La Intendencia deberá instrumentar los procedimientos correspondientes, a efec​tos de que todos los gastos en los que incurra y los pagos que efectúe sean autorizados previamente por autoridad competente. Cabe destacar que en los últimos años, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente.
4.2.9 Gestión patrimonial

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

4.2.10 Artículo 97 del TOCAF
Se deberá incluir en el documento de Rendición de Cuentas, copia del inventario de todos los activos que integran el patrimonio del Organismo al cierre del ejercicio. Además la Intendencia debe mantener actualizado dicho inventario y el sistema contable debe registrar, como mínimo, las existencias y movimien​tos, con especial determinación de los que integran el patrimonio del Estado por ejecución del presupuesto o por otros conceptos.

4.2.11 Imputación previa

A efectos de evitar excesos de gastos y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad de crédito presupuestal existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es de​cir al momento de comprometerse el gasto.

4.2.12 Artículos 102 y 119 del TOCAF
La Intendencia deberá incrementar la periodicidad de la realización de los arqueos de fondos y valores en todas sus dependencias, algunos de los cuales deberán tener carácter sorpresivo.
4.2.13 Artículo 128 del TOCAF
Se deberá presentar el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas en la Rendición de Cuentas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante.

4.2.14 Resolución de este Tribunal del 28/01/2004
Las Rendiciones de Cuentas que remitan los Gobiernos Departamentales, conforme a lo dispuesto en el Artículo 214, aplicable por remisión del  Artículo 222 de la Constitución de la República, se deben presentar de acuerdo con el modelo establecido por el Instructivo del Tribunal de Cuentas aprobado en la citada Resolución.

4.2.15 Certificaciones y conciliaciones bancarias

Los saldos de las cuentas bancarias deberán ser proporcionados por el sistema contable, para lo que deberán contabilizarse todos los movimientos bancarios. Se deberá presentar la totalidad de las certificaciones bancarias así como el detalle de todas  las partidas necesarias para conciliar los saldos bancarios.

4.2.16 Solicitud de informe técnico para arrendamiento de inmuebles (Artículo 40 del TOCAF)

Con respecto al arrendamiento de inmuebles se deberá solicitar informe técnico de oficina competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar.

4.2.17 Artículo 124 de la Ley N° 17.738
La Intendencia deberá dar cumplimiento a la obligación de no abonar haberes a los profesionales que no presenten el certificado que acredita que se encuentran al día con sus obligaciones con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.
4.2.18 Artículo 15 Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto  Nº 47/016)
Se deberá dar cumplimiento a la disposición que establece que aquellos funcionarios que cobran partidas por realizar tareas insalubres, no pueden realizar horas extras.

4.2.19 Certificados de BPS y DGI vigentes

Si bien la Intendencia ha instrumentado la solicitud de certificados de BPS y DGI a sus proveedores, se han realizado pagos con certificados vencidos al momento del pago, por lo que deberá instrumentar un mecanismo de control al respecto.

4.2.20 Artículo 14 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal        2016-2020 (Decreto  Nº 47/016)
Aquellos funcionarios que cobran la partida full time no deberán percibir remuneraciones especiales de ninguna naturaleza.

Asimismo, no se podrán designar funcionarios en régimen de dedicación total excediendo el 5 % de la totalidad del personal de la Intendencia.
4.2.21 Artículo 48 del Decreto 148/007 y Artículo 48 de la Resolución        Nº 662/007 de la DGI.
Se deberá tomar como renta computable  a los efectos de las retenciones de IRPF, el 50% de los viáticos sin rendición utilizados dentro del país, y la partida “horas en jornadas de descanso”.
4.2.22 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 y Artículo 2 de la Ley Nº 12.079: En todas las contrataciones celebradas por la Intendencia se deberá exigir declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

4.2.23 Orden de servicio de Dirección General de Hacienda Nº 3/2013 (Rendición por colaboraciones y similares): La Intendencia deberá controlar el cumplimiento de esta orden de servicio.
4.3 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el punto 4.2 y se agregan las siguientes:

4.3.1 Artículo 50 del TOCAF: La Intendencia debe publicar en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales todos sus procedimientos de contratación de montos superiores al 50% del límite de compra directa, así como los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas.
4.3.2  Ordenanza N° 62 de fecha 13/11/1985: Todas las  modificaciones de recursos deberán ser sometidas a dictamen del Tribunal de Cuentas, previamente a su aprobación por parte de la Junta Departamental.
4.3.3 Indisponibles: La Intendencia deberá identificar y corregir las diferencias existentes entre los saldos incluídos en el estado de Fondos Indisponibles y los que resultan de la liquidación de sueldos.
4.3.4 Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado: La Intendencia deberá efectuar, en su sistema contable, los ajustes detallados en los párra​fos 1.1) a 1.3) para determinar el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2016 en las cifras allí establecidas.
Montevideo, 10 de noviembre de 2017
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